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RADICACIÓN No. 2021-00346 
 
1. Téngase por surtido el emplazamiento realizado por la secretaría del Despacho 
respecto de todos aquellos que se crean con derecho a intervenir, téngase en 
cuenta que no hubo pronunciamiento alguno en el término de ley. 
 
2. Téngase en cuenta que los herederos conocidos ROSALBA SOLANO 
MORALES, ANGUIE PAOLA SOLANO ÑAÑEZ Y AMAURY SOLANO ÑAÑEZ se 
notificaron personalmente del auto admisorio de la demanda y demás actuaciones 
adelantadas, conforme se evidencia a folios 14, 15 y 21 del expediente digital, 
quienes no se pronunciaron dentro de la oportunidad procesal.  
 
3. Conforme a lo normado por el art. 301 del C. G. del P. se tiene por notificados 
por conducta concluyente a ISRAEL HERNANDO SOLANO MORALES, STELLA 
SOLANO GARZON del auto admisorio de la demanda y demás actuaciones, 
quienes aceptaron la herencia con beneficio de inventario. 

 
Se reconoce personería para actuar a la Dra. CECILIA SOLANO GARZON, como 
apoderada de los señores ISRAEL HERNANDO SOLANO MORALES y STELLA 
SOLANO GARZON.  
 
4. Con fundamento en lo establecido en el art. 317 del C. G. del P., se requiere 
nuevamente a la parte demandante para que le de impulso al proceso, 
particularmente para que notifique el auto admisorio de la demanda a los herederos 
conocidos y acredite dicha actuación al Despacho.  Lo anterior so pena de dar 
aplicación a las sanciones establecidas en la citada disposición. Por Secretaría 
contabilícense los términos de Ley. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
JMF 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. No. 2 
hoy 19 de enero de 2022 

 
La Secretaria 
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